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29 de julio de 2024.

Secretaría del Comité de los Derechos del Niño 
Palais Wilson 52
rue des Pâquis CH-1201 
Ginebra, Suiza
ASUNTO: Carta con información independiente sobre Honduras para la consideración del Informe del Estado que el CRC tiene previsto realizar en su sesión 97 
(26 de agosto – 13 de septiembre de 2024).



Distinguido/as Miembros del Comité de los Derechos del Niño:

El Centro de Derechos de Mujeres[footnoteRef:1] e Ipas Latinoamérica y el Caribe (Ipas LAC)[footnoteRef:2] en el marco del 97 período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño (en adelante “El Comité”), presenta esta comunicación para aportar información actualizada e independiente sobre el Estado de Honduras relacionada con su obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos reconocidos por la Convención sobre los Derechos del Niño (en lo sucesivo, la “Convención”) en el ejercicio y garantía de los derechos sexuales y reproductivos de la niñez y las personas adolescentes. [1:  El Centro de Derechos de Mujeres, CDM, es una organización no gubernamental, sin fines de lucro, hondureña, feminista que desde hace más de 30 años trabaja en el reconocimiento, defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres, con un fuerte componente en la lucha por una vida libre de violencias para todas y en el reconocimiento de los derechos reproductivos.  ]  [2:  Ipas Latinoamérica y el Caribe (Ipas LAC) es una organización perteneciente a una red internacional sin fines de lucro que trabaja en 4 continentes para asegurar que todas las mujeres puedan elegir sobre su reproducción.] 


I. Contexto de violencia de género contra las mujeres en Honduras

1. Honduras presenta tasas particularmente altas de violencia sexual[footnoteRef:3], el Ministerio Público ha indicado que las denuncias de delitos sexuales tienen una tendencia creciente, y solo entre 2021 y 2022 se reportaron 6,845 denuncias[footnoteRef:4]. El grupo que más ha sufrido de violencia sexual fueron las niñas entre 10 y 19 años que representan el 53.4% del total de denuncias por este tipo de delitos[footnoteRef:5].  [3:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Situación de derechos humanos en Honduras, párr. 233, OEA/Ser.L/V/II (27 agosto 2019); y Asociadas por lo Justo, Centro de Derechos de Mujeres, y Centro de Estudios de la Mujer Honduras, Informe de Organizaciones Feministas de Honduras: Situación de la Violencia contra las Mujeres en Honduras, p.3, (2014). ]  [4:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.7, (febrero 2023).]  [5:  Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres. Violencia sexual contra niñas y mujeres en Honduras – 2021, (junio 2022).] 


2. Sin embargo, la mayoría de los casos de violencia sexual no son denunciados, por lo cual las cifras podrían ser aún mayores[footnoteRef:6]. En el caso de las niñas víctimas de violencia sexual, debido a que los perpetradores suelen ser un familiar -padres, padrastros, tíos, abuelos o primos- son las mismas familias quienes impiden que las niñas o adolescentes víctimas lleguen a los servicios médicos o de justicia[footnoteRef:7]. En el mismo sentido, Médicos sin Fronteras reportó que de los 586 casos de violencia sexual que atendió dicha organización durante los primeros nueve meses del 2023, “el 82% de los casos fueron mujeres y niñas. [...] De estos casos, el 31% fueron menores de edad, especialmente adolescentes jóvenes de 10 a 14 años”[footnoteRef:8].  [6:  Gobierno de la República de Honduras, et. al. Ejes de la Política Integral de Seguridad ciudadana con enfoque de género y derechos humanos 2023-2032: Análisis de información para los ejes de prevención y control de la violencia y el delito, p.7, (febrero 2023). ]  [7:  Médicos sin Fronteras. Violencia y violencia sexual: dos epidemias invisibilizadas en Honduras, (25 noviembre 2023).  ]  [8:  Médicos sin Fronteras. Violencia y violencia sexual: dos epidemias invisibilizadas en Honduras, (25 noviembre 2023).  ] 


3. Debido a esto, varios órganos de protección de derechos humanos, incluyendo el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW)[footnoteRef:9], ya han expresado preocupación por el alto nivel de violencia hacia mujeres en Honduras y la persistente impunidad de esos actos[footnoteRef:10]. Asimismo, en el marco del Tercer Examen Periódico Universal (Tercer EPU) de Honduras realizado en noviembre de 2020, Honduras recibió alrededor de 30 recomendaciones instando al Estado a prevenir urgentemente la violencia sexual en contra de mujeres y niñas y garantizar su acceso a la justicia y a reparaciones integrales[footnoteRef:11]. También la CIDH, en sus observaciones preliminares respecto de su visita a Honduras en 2023, indicó que persiste violencia de género y ensañamiento misógino sobre los cuerpos de las mujeres, las niñas y las adolescentes[footnoteRef:12].  [9:  Comité para la eliminación de la Discriminación contra la mujer. Observaciones finales sobre los informes periódicos séptimo y octavo combinados de Honduras, CEDAW/C/HND/CO/7-8, (25 noviembre 2016). ]  [10:  Consejo de Derechos Humanos. Recopilación sobre Honduras: Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, párr. 64, A/HRC/WG.6/36/HND/2, (3 marzo 2020); Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 14, CCPR/C/HND/CO/2, (22 agosto 2017); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 18 de la Convención. Séptimo y octavo informes periódicos que los Estados partes debían presentar en 2012. Honduras, párr. 22, CEDAW/C/HND/CO/7-8, (25 noviembre 2016); Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 25, E/C.12/HND/CO/2, (11 julio 2016); Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 45, CAT/C/HND/CO/2, (26 agosto 2016); Consejo de Derechos Humanos. Visita a Honduras. Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, párr. 53-55, A/HRC/41/33/Add.1, (8 mayo 2019); Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de su misión a Honduras, párr. 68, A/HRC/35/23/Add.1, (11 abril 2017); Consejo de Derechos Humanos. Situación de los derechos humanos en Honduras. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Honduras, párr 24, A/HRC/43/3/Add.2, (2 abril 2020). ]  [11:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Honduras, recomendaciones 104.6; 104.162, 104.165, 104.166, 104.169, 104.170-104.175, 104.177-104.185, 104.187, 104.188, 104.190-104.193, 104.195, 104.198, A/HRC/46/12, (16 de diciembre de 2020).]  [12:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Observaciones Preliminares. Visita in Loco a Honduras. 24 al 28 de abril de 2023, (28 abril 2023).] 


II. La penalización absoluta del aborto y su impacto diferenciado en niñas y adolescentes

4. La OMS ha determinado la atención del aborto como una de las prestaciones esenciales en salud que puede requerir cualquier persona con capacidad de gestar en algún momento de su vida reproductiva. Establece que la atención integral del aborto se refiere al suministro de información, la gestión del aborto (atención propiamente dicha tanto del aborto espontáneo o pérdida gestacional como el aborto provocado; así como la atención posterior al aborto[footnoteRef:13]. Esto es porque a medida que una persona embarazada recorre la vía o ruta de la atención para el aborto, es decir, atención previa al aborto, el procedimiento del aborto propiamente dicho y la atención posterior al aborto; los servicios de salud deben integrarse en el sistema de salud para garantizar que la prestación del servicio satisfaga sus necesidades de forma igualitaria y sin discriminación. [13:  Ver Glosario, OMS, Directrices para la atención para el aborto, 2022.] 


5. Sin embargo, Honduras es uno de los seis países de América Latina que mantiene una penalización absoluta del aborto[footnoteRef:14]. El Estado ha establecido un marco jurídico que limita la posibilidad de la despenalización del aborto en un futuro y, por lo tanto, el acceso a este servicio de salud en condiciones seguras, poniendo en riesgo la salud y vida de las niñas y mujeres hondureñas.  [14:  Los seis países en los que el aborto está completamente penalizado son: El Salvador, Honduras, Nicaragua, República Dominicana, Surinam y Haití. ] 


6. El artículo 196 de su Código Penal[footnoteRef:15] define el aborto como “la muerte de un ser humano en cualquier momento del embarazo o durante el parto"[footnoteRef:16] y establece penas de tres a seis años de prisión[footnoteRef:17]. En 2021, el Congreso Nacional de Honduras aprobó la prohibición constitucional de la interrupción del embarazo y el reconocimiento al respeto a la vida del producto de la gestación. También estableció la invalidez de las disposiciones legales que se creen con posterioridad a la vigencia de la reforma que establezcan lo contrario[footnoteRef:18], volviéndolo prácticamente una disposición pétrea. [15:  Código Penal de Honduras [CPH], Decreto Legislativo 1302017. 10 mayo 2019 (Honduras).]  [16:  Código Penal de Honduras [CPH], Decreto Legislativo 1302017. 10 mayo 2019 (Honduras).]  [17:  Código Penal de Honduras [CPH], Decreto Legislativo 1302017. Art. 196. 10 mayo 2019 (Honduras).]  [18: Artículo 67 Constitución de la República de Honduras. ] 


7. Se estima que cada año alrededor de 37.000 niñas y adolescentes en Honduras de entre 10 y 19 años dan a luz, en su mayoría sin recibir la atención en salud que necesitan[footnoteRef:19]. Al menos el 40% de los embarazos son no planificados o no deseados y muchos de ellos son producto de violencia sexual[footnoteRef:20]. [19:  Amy Braunschweiger y Margaret Wurth. Las mujeres afectadas por la prohibición del aborto en Honduras se ven obligadas a decidir entre la vida y la muerte: Mujeres relatan sus historias, (6 Junio 2019): En donde se refiere que “más de 30.000 adolescentes de entre 10 y 19 años dan a luz en Honduras cada año”. Ver también, Guttmacher Institute, Perfil de País, Honduras, (2019): En donde se calcula que 37,000 adolescentes entre 15 y 19 años dan a luz cada año en Honduras sin recibir la atención médica que necesitan.]  [20:  Casi una de cada cuatro mujeres hondureñas ha sufrido abuso físico o sexual en algún momento de su vida. Human Rights Watch. Honduras: Las dramáticas consecuencias de la prohibición del aborto – arrestos, cargos criminales, problemas de salud o tener al hijo de un violador, (6 junio 2019); ver también: Noticias ONU. Honduras: expertas de la ONU deploran la enmienda constitucional que ataca el derecho al aborto seguro, (19 enero 2021).  ] 


8. En contextos con prohibiciones del aborto, la evidencia ha demostrado que la existencia de leyes que restringen el aborto no impide que las personas interrumpan un embarazo, sino que hacen que los abortos que ocurren tengan una mayor probabilidad de ser inseguros, poniendo en riesgo su salud y vida[footnoteRef:21]. Las complicaciones físicas pueden incluir abortos incompletos, hemorragias, lesiones vaginales, de cérvix y uterinas, así como graves infecciones e incluso llevarlas a la muerte. Según información proveída por la Secretaría de Salud, entre noviembre de 2023 y enero de 2014, tres (3) niñas murieron por abortos inseguros en los hospitales públicos del país.  [21: Guttmacher Institute, Infografía Las leyes fuertemente restrictivas no eliminan el aborto, septiembre 25 de 2018. Disponible en https://www.guttmacher.org/sites/default/files/infographic_attachment/440.worldwideincidence_spanish.pdf; Sedgh G. et al, Abortion incidence between 1990 and 2014: Global, regional and subregional levels and trends, May 11, 2016, The Lancet, Volume 388, Issue 10041, P256-267, July 16, 2016. Disponible en https://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(16)30380-4/fulltext#articleInformation y ] 

9. De acuerdo con la OMS, el embarazo representa un alto riesgo para la salud y vida de las niñas y adolescentes además de que contribuye a los ciclos intergeneracionales de enfermedad y pobreza. Las complicaciones durante el embarazo y el parto son la principal causa de muerte en niñas de entre 15 y 19 años en el mundo. 99% de estas muertes son de mujeres en países de bajo y mediano desarrollo. Las niñas y adolescentes embarazadas de entre 10 a 19 años enfrentan mayores riesgos de complicaciones durante el embarazo como: preeclampsia, eclampsia, endometriosis puerperal e infecciones sistemáticas que las mujeres de entre 20 y 24 años[footnoteRef:22].  [22:  World Health Organization, Adolescent Pregnancy, (23th February 2018). Disponible en https://www.who.int/en/news-room/fact-sheets/detail/adolescent-pregnancy] 


10. Este Comité ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para que las niñas puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo, así como a revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto[footnoteRef:23]. Además, ha concluido que desatender una solicitud de aborto cuando el embarazo es resultado de una violación constituyen tratos prohibidos por el artículo 37 a) de la Convención[footnoteRef:24]. Tal es el caso de Honduras, donde a pesar de existir una elevada tasa de actos de violencia sexual contra las mujeres y niñas como mencionamos supra[footnoteRef:25], la prohibición del aborto es aplicada incluso en casos de violencia sexual, ignorando de esta forma sus obligaciones derivadas de la Convención.  [23:  Observación General No. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20*, 6 de diciembre de 2016, pár. 60.]  [24:  Cfr. Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño “Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021”, pár. 8.12. ]  [25:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 14, CCPR/C/HND/CO/2, Comité para la eliminación de la Discriminación contra la mujer. Observaciones finales sobre los informes periódicos séptimo y octavo combinados de Honduras, CEDAW/C/HND/CO/7-8, párr. 22, (25 noviembre 2016), Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 25, E/C.12/HND/CO/2, (11 julio 2016); Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras, párr. 45, CAT/C/HND/CO/2, Consejo de Derechos Humanos. Visita a Honduras. Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, párr. 53-55, A/HRC/41/33/Add.1, (8 mayo 2019), y Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de su misión a Honduras, párr. 68, A/HRC/35/23/Add.1, (11 abril 2017).] 


11. La penalización absoluta del aborto también ha promovido necesariamente un contexto de persecución y violaciones a derechos humanos durante la atención de emergencias obstétricas ante la sospecha de la posible comisión de un delito. Como lo han documentado organizaciones del país, son principalmente las mujeres jóvenes empobrecidas, que enfrentan condiciones de vida vulnerables quienes fueron denunciadas por profesionales de la salud y han sido sometidas a procesos penales por aborto u otros delitos relacionados en Honduras[footnoteRef:26].  [26:  Somos muchas y Optio, La criminalización de Mujeres por el delito de aborto en Honduras, junio 2019. Disponible en https://optio.org/2020/12/07/la-criminalizacion-de-mujeres-por-el-delito-de-aborto-en-honduras/] 

III. Directrices sobre la atención para el aborto de la Organización Mundial de la Salud y recomendaciones sobre la regulación del aborto[footnoteRef:27] [27:  Concepto utilizado por la OMS para referirse a todas las leyes, políticas y otros instrumentos formalizados (por ejemplo, un protocolo a nivel de establecimiento) que regulan el embarazo y el aborto. Glosario, OMS, Directrices para la atención para el aborto, 2022.] 


12. En 2022, la OMS, organismo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) especializado en el análisis y diseño de políticas de salud pública global para alcanzar el más alto nivel posible de salud de todas las personas, publicó la actualización de las Directrices sobre la atención para el aborto,[footnoteRef:28] que compila todas las recomendaciones y declaraciones óptimas de la OMS para la práctica clínica o la política pública de estos servicios, conforme a la evidencia científica.  [28:  OMS, Directrices para la atención para el aborto, 2022. Disponibles en https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240039483] 


13. En este sentido, las Directrices de la OMS son actualmente el principal referente a nivel internacional de los Estados para la implementación de servicios de aborto basados en evidencia científica. 

14. En sus recomendaciones, la OMS indican que un elemento del entorno propicio para el aborto es que la legislación y las políticas promuevan y protejan la salud y los derechos sexuales y reproductivos[footnoteRef:29].  En este sentido, la OMS recomienda la despenalización total del aborto, entendiendo esta como la eliminación del aborto de todas las leyes penales, la no aplicación de otros delitos punibles (por ejemplo, asesinato, homicidio) al aborto, y garantizar que no haya sanciones penales por abortar, ayudar a abortar, proporcionar información sobre el aborto o practicar un aborto, para todos los agentes participantes. [29:  Ver 1.3, Capítulo 1, Ibidem.] 


15. Sobre estas recomendaciones, la OMS indica que la despenalización garantizaría que cualquiera que haya sufrido una pérdida de embarazo no caiga bajo la sospecha de haber abortado ilegalmente cuando solicite atención. 

16. Asimismo, no recomienda la promulgación de leyes y otras reglamentaciones que restrinjan el aborto basándose en supuestos y recomienda que el aborto esté accesible a demanda de la mujer, niña y otra persona embarazada. Sobre estas recomendaciones, la OMS observa que los enfoques basados en supuestos para restringir el acceso al aborto deberían revisarse en favor de que el aborto esté accesible a demanda de la mujer, niña u otra persona embarazada. 

IV. Educación sexual integral y presencia de grupos antiderechos

17. En marzo del 2023, el Congreso Nacional de Honduras aprobó la ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente. Entre sus objetivos[footnoteRef:30] se encuentran el “fomentar una conducta responsable en el ejercicio de la sexualidad y estimular la postergación del inicio de las relaciones sexuales, hasta que la persona alcance la madurez física, emocional y mental". Adicionalmente, esta iniciativa buscaba "prevenir los embarazos no deseados y difundir el conocimiento del uso de los métodos anticonceptivos modernos en las personas adolescentes sexualmente activos y en madres adolescentes"[footnoteRef:31].  [30:  Los objetivos de la ley, son: i) Promover y garantizar la enseñanza de la educación integral de prevención al embarazo adolescente, basada en un enfoque de derechos, en todas las modalidades del sistema educativo público de gestión estatal y de gestión privada No gubernamental; ii) Contribuir al desarrollo de la personalidad y de las capacidades de hondureños y hondureñas, en condiciones de libertad, igualdad, sin discriminación y con respeto a la dignidad humana; iii) Asegurar la inclusión de la educación integral para la prevención al embarazo adolescente, en el marco curricular nacional que promueva la formación integral de niños y niñas, el empoderamiento y la responsabilidad de las personas adolescentes; iv) Brindar información científica, precisa, actualizada y adecuada a cada etapa de desarrollo de los y las educandos/as, acerca de los distintos aspectos involucrados en sexualidad enfocándose en la formación integral de la persona, respetando su dignidad, sus derechos, su conciencia y su cultura; v) Fomentar una conducta responsable en el ejercicio de la sexualidad y estimular la postergación del inicio de las relaciones sexuales, hasta que la persona alcance la madurez física, emocional y mental; vi) Prevenir los embarazos no deseados y difundir el conocimiento del uso de los métodos anticonceptivos modernos en las personas adolescentes sexualmente activos y en madres adolescentes; vii) Desarrollar acciones para la promoción de hábitos de vida saludables y prevenir las enfermedades de transmisión sexual como el VIH/SIDA; viii) Prevenir la deserción escolar y los diferentes tipos de violencia con énfasis en el combate contra toda práctica sexual coercitiva, el abuso y la violencia sexual; ix) Generar conciencia sobre las obligaciones derivadas de la maternidad y la paternidad; x) Promover la participación activa de los y las adolescentes en las estrategias de la educación integral para la prevención al embarazo adolescente en Honduras; xi) Fomentar el involucramiento y la responsabilidad de la familia como ámbito de cuidado y formación de niñas, niños y las personas adolescentes, y; xii) Mejorar las competencias de la familia y cuidadores para que ellos y ellas promuevan y colaboren en la formación y educación integral de prevención al embarazo adolescente en Honduras, de sus, niños, niñas y adolescentes.]  [31:  Congreso Nacional. CN aprobó la “Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente en Honduras”, (8 marzo 2023).] 


18. De acuerdo con lo señalado por el propio Congreso de Honduras, “la educación integral de prevención al embarazo adolescente [contenida en la mencionada ley] se basa en los siguientes principios:1. El reconocimiento de la persona como sujeto pleno de derechos y el fortalecimiento de su autonomía para la construcción de su ciudadanía; 2. El acceso a la información; 3. El derecho a la participación; 4. El respeto al derecho a la privacidad, y; 5. El reconocimiento y valoración de las familias y los centros educativos como espacios de formación de las niñas, niños y personas adolescentes”[footnoteRef:32]. Así pues, esta ley obligaría a los centros de educación prebásica, básica, media y educación superior a impartir e implementar la educación sexual[footnoteRef:33].  [32:  Ibid.]  [33:  Once Noticias. Honduras integra clases de educación sexual en las escuelas y colegios, (9 marzo 2023). ] 


19. Una vez aprobado por el Congreso Nacional de Honduras el 8 de marzo, la ley fue enviada a la presidenta Xiomara Castro para su promulgación.[footnoteRef:34].  [34:  Gautama Fonseca. Técnica Legislativa en Honduras. En La Técnica Legislativa en Centroamérica y República Dominicana. IIDH, 2001.] 


20. Los movimientos opositores a los derechos sexuales y reproductivos avanzan a un ritmo preocupante en varios países del mundo. De manera cada vez más abierta, estos grupos se reivindican como conservadores y de derecha, afirmando que defienden la vida y la familia y que se oponen a la llamada “ideología de género”, término que maliciosamente se utiliza para descalificar y obstruir avances en materia de justicia de género, derechos reproductivos y educación integral en sexualidad. En la práctica, estos grupos emplean este lenguaje para impulsar políticas discriminatorias que socavan los derechos humanos reconocidos, la igualdad de género, la salud sexual y reproductiva y la dignidad de numerosas comunidades históricamente desfavorecidas.

21. Los grupos opositores a los derechos sexuales y reproductivos también suelen obstaculizar los esfuerzos sobre cuestiones críticas como el cambio climático y el manejo de emergencias sanitarias y, en casos extremos, incitan o protagonizan actos violentos basados en discursos de odio e intolerancia. En Ipas LAC, operativamente utilizamos el término antiderechos para referirnos a estos actores que articulan un movimiento transnacional y que despliegan una agenda activa en contra de los derechos sexuales y reproductivos, basándose en ideologías de carácter opresivo, discriminatorias y anticientíficas.

22. En julio de 2023, la presidenta Xiomara Castro vetó[footnoteRef:35] la Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente. El veto ocurrió tras una intensa y prolongada campaña de movilización de sectores antiderechos, incluyendo un papel activo por parte de instituciones religiosas, quienes conformaron un capítulo hondureño del Movimiento Con Mis Hijos no Te Metas,[footnoteRef:36] movimiento de origen evangélico nacido en Perú, con el propósito de obstruir programas de educación sexual y contenidos sobre diversidad e igualdad de género bajo la narrativa de “frenar la imposición de la ideología de género en las aulas”[footnoteRef:37]. [35:  https://www.laprensa.hn/honduras/honduras-xiomara-castro-veto-ley-educacion-integral-sexual-DE14670322]  [36:  https://conmishijosnotemetas.hn/2023/06/15/manifiesto-con-mis-hijos-no-te-metas/]  [37:  https://www.eldebate.com/sociedad/20230613/padres-hondurenos-crean-un-movimiento-para-frenar-la-imposicion-de-la-ideologia-de-genero-en-las-aulas_121130.html] 


23. Los altos índices de desinformación en Honduras, en lo relativo a los derechos sexuales y reproductivos, principalmente en materia de educación sexual integral, han resultado preocupantes para organismos internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos[footnoteRef:38]. En el mismo sentido, la oficina de la Organización de las Naciones Unidas en Honduras expresó su preocupación por las “campañas de desinformación” en torno a la aprobación de la ley de educación sexual integral mediante un comunicado[footnoteRef:39]. No obstante, nada se ha realizado para contrarrestar esta situación, lo que ha permitido que los movimientos fundamentalistas religiosos, y opositores a la derechos sexuales y reproductivos cobren fuerza[footnoteRef:40].  [38:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Observaciones Preliminares. Visita in Loco a Honduras. 24 al 28 de abril de 2023, 28 abril 2023.]  [39:  Naciones Unidas Honduras. Comunicado sobre la Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente, (02 junio 2023).]  [40:  Breidy Hernández. Ley de prevención de embarazos genera división en la sociedad hondureña, 25 julio 2023. ] 


V. Barreras para el acceso a la Pastilla de Anticoncepción de Emergencia (PAE).

24. El Acuerdo Ministerial No. 2744-2009, que prohibía el uso y distribución de la PAE en Honduras fue derogado el 8 de marzo de 2023[footnoteRef:41] permitiendo la distribución y uso de anticoncepción de emergencia en el país. [41:  El Heraldo. Acuerdo ejecutivo 75-2023 sobre uso libre de las PAE en Honduras, 9 marzo 2023. ] 


25. Sin embargo, este cambio de político no ha significado un acceso real para las niñas y adolescentes. En los primeros 120 días de la legalización de la PAE los servicios públicos de salud eran insuficientes para cubrir la demanda de este medicamento, mientras que durante este tiempo las farmacias privadas sí contaban con ella[footnoteRef:42]. Lo anterior, mantiene un problema ya existente puesto que las mujeres con limitados recursos económicos se ven imposibilitadas de acceder a este medicamento haciendo a la PAE inaccesible a pesar de su legalización[footnoteRef:43]. Al momento de elaborar este informe, y pasados casi 16 meses desde la legalización de las PAE, los servicios públicos de salud continúan sin brindar anticoncepción de emergencia, y lo que es peor, sin implementar el protocolo de atención integral para sobrevivientes de violencia sexual que incluye la prevención del embarazo, del VIH y de otras infecciones de transmisión sexual, así como la protección a la salud física y mental. [42:  Deutsche Welle. Píldoras anticonceptivas en Honduras: una realidad a medias, 12 julio 2023.]  [43:  Ibid.] 


Recomendaciones

Derivado de la información anterior, se sugiere que este Comité emita las siguientes recomendaciones al Estado de Honduras, durante su Sesión 97 (26 de agosto – 13 de septiembre de 2024).
· Garantizar la salud y vida de las niñas y adolescentes mediante la despenalización total del aborto armonizando las leyes locales penales conforme a lo establecido en las Directrices sobre la atención para el aborto de la Organización Mundial de la Salud. 
· Acompañar la despenalización del aborto con la emisión de regulación sanitaria y de políticas para garantizar el acceso a los servicios de aborto en condiciones seguras y de calidad con base en la evidencia científica. 
· Garantizar la confidencialidad de la información en salud de las personas usuarias de los servicios y el secreto profesional del personal de salud durante la atención de emergencias obstétricas. 
· Garantizar el acceso a atención integral a la salud sexual y reproductiva de niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, que incluya profilaxis post exposición, pastilla de anticoncepción de emergencia y servicios de aborto seguro. 
· Generar los mecanismos necesarios para garantizar la disponibilidad de cifras oficiales de acceso público relacionados con las muertes y morbilidades maternas en el país, así como la atención a víctimas de violencia. 
· Garantizar la disponibilidad de información y educación sexual integral objetiva y basada en evidencia científica y en un marco de respeto a los derechos humanos para todas las niñas, niños y personas adolescentes en los niveles de educación básica. 
Esperamos que esta información le sea útil al Comité durante la aprobación de Observaciones Finales para el Estado de Honduras prevista a adoptarse durante su - Sesión 97 (26 de agosto – 13 de septiembre de 2024).
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